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d) Aspectos fiscales. Todo lo descrito en el apartado anterior per-
mitiría el control de Ingresos y Gastos y su tributación, cuya recauda-
ción podría ir en beneficio de próximas fiestas.

4. Todo lo explicado anteriormente admite cualquier debate 
pero no descalificaciones: aquél que quiera proponer modelos alter-
nativos o ratificarse en lo actual lo puede hacer aunque, esto último, 
no va a resultar fácil de mantener, pues con una docena de fotografías 
quedaría muy cuestionada cualquier opinión en ese sentido.

Nuestra Aste Nagusia merece una evolución y probablemente sea el 
momento de dejar de vanagloriarnos del éxito que tenemos si en el 
mismo incluimos el ocio que se ofrece en un espacio de manera anor-
mal, sucia y descontrolada.

V.  La protección del multidelirante 

entorno institucional

Hace unos días, todos los medios de comunicación, y de forma muy 
reiterada, se hacían eco del mortal desenlace de un joven italiano 
por la agresión sufrida por 3 salvajes a las afueras de una Discote-
ca: dos de los salvajes quedaron inmediatamente en libertad…, y 
el aparentemente más directo causante −como ha pedido perdón− 
probablemente estará en la calle para cuando estas líneas vean la 
luz. ¿Imaginan o conocen lo primero que hicieron las autoridades 
institucionales?: eso, precisamente eso, precintar la Discoteca y, a 
partir de aquí buscar fallos en el papeleo del establecimiento para 
justificar la agresión sufrida o realizada en la vía pública.

Al día siguiente de ese acontecimiento, en Liendo (Cantabria), un 
joven de 20 años es agredido hasta el punto de debatirse entre la 
vida y la muerte… Lo importante del hecho, al margen de la agre-
sión, es que esta se produjo en las fiestas de la localidad. No sé los 
demás pero, personalmente, estoy esperando a que alguien precin-
te el Ayuntamiento de la localidad (por lo menos para que exista 
un tratamiento igualitario con el ejemplo anterior); y no me refiero 
en nada a los delincuentes y agresores porque cuando estas líneas 
vean la luz, seguramente estarán en la calle… y probablemente de 
copas con los salvajes del caso anterior.

Hace unos meses ha existido un atentado terrorista en Barcelona de 
origen yihadista, algunos de cuyos protagonistas estarán gozando 
en el paraíso de las vírgenes que su imán les prometió. Observemos 
la actuación del entorno institucional:

  Tenemos un imán despendolado que representantes del poder 
judicial ponen en la calle y que, tras delinquir, no le expulsan 
del país amparándose en el criterio de falta de riesgo (?) para la 
sociedad…. ¡Qué buen ojo el del juez! hacia un imán con ante-
cedentes de delincuencia, con viajes al extranjero de adoctrina-
miento y con todo el resto de aditamentos; es decir, blanco y en 
botella.

  Existió la posibilidad de que la furgoneta hubiera sido conducida 
por un menor que tras asesinar a 15 personas nuestra legislación 
le hubiera condenado a 18 meses en un reformatorio, eso sí, pro-
porcionándole alimentos que no infrinjan su religión y cultivando 
su alma con las enseñanzas religiosas adecuadas.

  Tenemos una casa llena de ocupas que las instituciones han to-
lerado, y no digo que hayan apoyado porque, de momento, no me 
consta. En esa casa llena de ocupas, ha quedado acreditado que 
nuestros ilustres protagonistas habían conseguido fabricar explo-
sivos para llenar 3 furgonetas y explotarlas en lugares idóneos… y 
nuestras instituciones dialogando sobre poesía y prosa.

  Mientras todo lo anterior sucedía, los intelectuales políticos de 
ese mismo ámbito geográfico se debatían −desde el progresismo 
que se atribuyen– a debatir sobre la necesidad o conveniencia 
de que desapareciesen nombres de calle como Antonio Machado, 
Lope de Vega, Góngora…. ¡Vaya tropa! Y luego nos extrañamos 
de que el ránking de nuestras universidades sea penoso.

  Y estábamos por estas fechas, cuando variados progresistas (ellos 
así se denominan), atacaban al sector turístico por múltiples mo-
tivos entre los que incluían la probable desaparición de nuestras 
raíces como pueblo. Sin adjetivos.

Ante estas noticias, ante este poder legislativo, municipal, judicial, 
lo asombroso es que todavía uno pueda escribir y vivir.

Y si todo lo anterior sucede con un tema tan importante como el 
terrorismo y/o la ocupación ilegal de bienes privados, qué no va a 
suceder con esa delincuencia del día a día…, con esa impunidad 
del delincuente que se cachondea reiteradamente de la sociedad 
que le mantiene… Ciertamente existen países más inseguros, pero 
no tenemos por qué acostumbrarnos a soportar conductas incívicas 
y/o de pura delincuencia sin respuesta institucional.

Exponer con transparencia este tema implicaría el hacer referencia 
a la proporcionalidad de los delitos (delincuentes), con sus orígenes, 
tanto en los de peleas, robos, violencias de género, etc.; pero si al-
guien mantiene esta tesis, automáticamente se le calificará de todo 
menos de bondadoso.

No entiendo el porqué hay que proteger al delincuente detenido 
tapándole el rostro, circunstancia que no hacen en otros casos…; 
no entiendo el porqué a un delincuente pillado in fraganti hay 
que denominarlo presunto delincuente…; no entiendo el porqué 
muchos de los que protagonizan hechos como los reseñados son 
perceptores de ayudas sociales de todo tipo y condición (resul-
taría curioso ver en el tema de los atentados de Cataluña qué 
tipo de protección social existía para los delincuentes y sus fa-
milias, algo que se ha omitido en toda la información difundi-
da): no entiendo el porqué hay que mantener a todo este tipo 
de delincuentes sin exigirles una contraprestación (con trabajos) 
para soportar su coste…, y encima tener que respetar todas sus 
creencias, hábitos alimenticios derivados de las mismas y hasta 
procesos educativos….

Realmente no entiendo casi nada, y puede que lo que reivindico sea 
venganza, pero no es así: lo que reivindico es que desaparezca esa 
protección al delincuente, y que se le obligue a resarcir con trabajo 
el daño causado a las víctimas que constituyen el auténtico entorno 
social al que hay que proteger.

Evidentemente estaré confundido pero, décadas de acontecimien-
tos y cientos de hechos noticiables, además del contacto en el día a 
día con víctimas, debería conducirnos a hacer algo diferente: lo que 
hemos hecho ya vemos a dónde nos ha llevado.
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